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 6764 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden subvenciones para la realización de Acciones 
Integradas de Investigación Científica y Tecnológica 
entre España y Grecia.

La Orden ECI/729/2005, de 14 de marzo, establece las bases del Pro-
grama de Acciones Integradas para el período 2005-2007. Por Resolución 
de 12 de abril de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril) se hacía pública 
la convocatoria del Programa de Acciones Integradas entre España y 
Grecia, para el período 1 de enero de 2006 a 31 de diciembre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la mencio-
nada resolución, se ha reunido la Comisión Bilateral de Selección, que ha 
elevado la correspondiente propuesta basada en la evaluación científico 
tecnológica de las solicitudes según los criterios señalados en ese mismo 
apartado, así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas 
partes.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, en uso de las atribuciones conferidas por la orden de bases y la 
resolución de convocatoria, ha resuelto:

Conceder 19 ayudas a los Centros de I + D que se relacionan en el 
anexo I, por importe total de 200.320 euros, destinados a la financiación 
de los viajes y estancias en Grecia de los miembros de los equipos de 
investigación españoles que se indican en el citado anexo, que se librarán 
con cargo al presupuesto de 2006.

El gasto resultante será imputado a los créditos 18.08.000X.711, 
18.08.463B.750 y 18.08.463B.780 de los Presupuestos Generales del Estado 
y su importe será librado a los Centros de I + D relacionados en el anexo I.

Los beneficiarios de estas ayudas habrán de cumplir las condiciones 
específicas señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y las obligaciones que para los perceptores 
de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma Ley, así como 
las instrucciones específicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Excepcionalmente, la Dirección General de Investigación podrá auto-
rizar, previa solicitud motivada del Centro de I+D beneficiario de la 
Acción, la ampliación de la fecha final de ejecución de la misma hasta el 31 
de marzo de 2008. Dicha solicitud deberá efectuarse antes del 31 de octu-
bre de 2007.

Los investigadores responsables de las Acciones Integradas deberán 
elaborar, de acuerdo con el modelo disponible en la página web, una 
memoria final sobre el desarrollo de las actividades subvencionadas, que 
deberá ser presentada a la Dirección General de Investigación por los 
Centros de I + D beneficiarios en el plazo de tres meses a partir de la fecha 
de finalización de las Acciones.

Asimismo, los Centros de I + D deberán certificar los gastos efectua-
dos en la ejecución de cada una de las Acciones Integradas que les hayan 
sido concedidas, debiendo presentar, con la memoria final indicada en el 
párrafo anterior y en el mismo plazo, una justificación de los gastos reali-
zados, de acuerdo con el modelo disponible en la página web. Dicha 
memoria deberá ir acompañada, en el caso de que haya habido remanente 
al finalizar el período de ejecución de la Acción, de la Carta de Pago 
correspondiente al reintegro del citado remanente a la Dirección General 
del Tesoro.

Los investigadores de los centros españoles que se desplacen deberán 
estar cubiertos por un seguro médico y de accidentes (Seguridad Social, 
Muface o seguro privado) durante el tiempo que dure su estancia en el 
país con el que desarrollan su proyecto de colaboración. Esta cobertura 
será responsabilidad de los centros de I + D a los que estén adscritos.

Contra la presente Resolución de concesión podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación de la resolución, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres meses a 
partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa 
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la resolución en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución. En caso de silencio administrativo, el plazo será de seis 
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda 
desestimada.

Madrid, 13 de marzo de 2006.—El Secretario General de Política Cien-
tífica y Tecnológica, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), Salvador 
Barberá Sández.

Sra. Directora General de Investigación. 

ANEXO I

Ayudas concedidas

PROGRAMAS DE ACCIONES INTEGRADAS HISPANO-GRIEGAS

Convocatoria 2005 (2006 y 2007)

Referencia Investigador responsable español Investigador responsable griego Organismo griego

Subven-
ción
2006

y 2007
–

Euros

  

Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

HG2005-0036 Aller Tresguerres, Patricio. Scorilas, Andreas. National and Kapodistrian University of Athens. 9.000

HG2005-0025 Aranda Regules, Miguel Ángel. Livieratos, Ioannis. Centre International de Hautes Etudes Agronomiques Medi-
terra.

11.220

HG2005-0027 Ávila Escartín, Conxita. Roussis, Vassilios. University of Athens. 11.220
HG2005-0041 Gasol Piqué, Josep M. Pitta, Paraskevi. Hellenic Centre for Marine Research. 8.500
HG2005-0034 Lacorte Bruguera, Silvia. Tsipi, Despina. General Chemical State Laboratory. 4.000
HG2005-0037 Martín Bermudo, María Dolores. Zervas, Christos. Academy of Athens. 11.200
HG2005-0042 Martín Casacuberta, David Alejandro. Swevers, Luc. National Centre for Scientific Research «Demokritos». 11.000
HG2005-0039 Valpuesta Moralejo, José María. Tokatlidis, Kostas. Inst. of Mol. Biol. and Biotechnology (Forth-IMBB). 11.000

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.140

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) 

HG2005-0031 Gutiérrez Adán, Alfonso. Tsiligianni, Theodora. National Agriculture Research Foundation. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220
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Universidad Autónoma de Barcelona

HG2005-0001 Saura Antolín, Carlos. Georgopoulos, Spyridon. Academy of Athens. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220

Universidad Autónoma de Madrid 

HG2005-0004 Amils Pibernat, Ricardo. Kormas, Konstantinos. University. of Thessalia. 11.000

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000

Universidad de Almería

HG2005-0006 Rodríguez Fernández-Alba, Amadeo. Albanis, Triantafyllos. University of Ioannina. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220

Universidad de Barcelona 

HG2005-0008 Planas Vilarnau, José. Antonopoulou, Efthimia. Aristotle University of Thessaloniki. 11.220
HG2005-0007 Puig Vidal, Manel. Laopoulos, Theodore. Aristotle University of Thessaloniki. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.440

Universidad de Santiago de Compostela 

HG2005-0012 Van Raaij, Mark Johan. Mitraki, Anna. University of Crete. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220

Universidad de Sevilla 

HG2005-0018 Nieto Gutiérrez, Joaquín José. Koukkou, Anna-irini. University of Ioannina. 11.220
HG2005-0019 Vioque Peña, Agustín. Drainas, Enis. Universidad de Patras. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.440

Universidad Miguel Hernández 

HG2005-0014 Donaire González, Antonio. Spyroulias, Georgios. Universidad de Patras. 11.220

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.220

Universidad Pública de Navarra

HG2005-0043 Murillo Martínez, Jesús. Bourtzis, Kostas. University of Ioannina. 11.200

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.200

Referencia Investigador responsable español Investigador responsable griego Organismo griego

Subven-
ción
2006

y 2007
–

Euros

  

 6765 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden subvenciones para la realización de Acciones 
Integradas de Investigación Científica y Tecnológica 
entre España y Hungría.

La Orden ECI/729/2005, de 14 de marzo, establece las bases del Pro-
grama de Acciones Integradas para el periodo 2005-2007 Por Resolución 
de 12 de abril de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril) se hacía pública 
la convocatoria del Programa de Acciones Integradas entre España y 
Hungría, para el periodo 1 de enero de 2006 a 31 de diciembre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la mencio-
nada resolución, se ha reunido la Comisión Bilateral de Selección, que ha 
elevado la correspondiente propuesta basada en la evaluación científico tec-
nológica de las solicitudes según los criterios señalados en ese mismo apar-
tado, así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, en uso de las atribuciones conferidas por la orden de bases y la 
resolución de convocatoria, ha resuelto:

Conceder 15 ayudas a los Centros de I+D que se relacionan en el 
Anexo I, por importe total de 118120 Euros, destinados a la financiación 
de los viajes y estancias en Grecia de los miembros de los equipos de 
investigación españoles que se indican en el citado anexo, que se librarán 
con cargo al presupuesto de 2006.

El gasto resultante será imputado a los créditos 1808000X711 y 
1808463B750 de los Presupuestos Generales del Estado y su importe será 
librado a los Centros de I+D relacionados en el Anexo I.

Los beneficiarios de estas ayudas habrán de cumplir las condiciones 
específicas señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y las obligaciones que para los perceptores 
de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma Ley, así como 
las instrucciones específicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Centros que así lo deseen pueden acogerse, para las dietas de los 
investigadores húngaros en España, a lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Excepcionalmente, la Dirección General de Investigación podrá auto-
rizar, previa solicitud motivada del Centro de I+D beneficiario de la 
Acción, la ampliación de la fecha final de ejecución de la misma hasta 
el 31 de marzo de 2008 Dicha solicitud deberá efectuarse antes del 31 de 
octubre de 2007.


